COMUNICACIÓN NÚMERO 2.851
EXPEDIENTE N° 16.958/2026 C.D. (Archivo N° 143/2026). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal el cumplimiento de la Ordenanza N° 4.194 relacionada al “Programa de Reanimación Cardiopulmonar Solidario” y encomendar que se brinde la capacitación de técnicas de RCP y utilización de DEA.

VISTAS la Ordenanza Nº 4.194, la Ley N° 14.794 y la importancia de crear áreas cardioprotegidas en nuestra ciudad. 
Y CONSIDERANDO
Que en el año 2018 se sancionó la Ordenanza Nº 4.194,  que en su artículo 1° determina la creación del “Programa de Reanimación Cardiopulmonar Solidario, destinado a legos, para la prevención de la muerte súbita en espacios públicos municipales y espacios privados de acceso público, a fin de reducir la morbimortalidad súbita de origen cardiovascular”.  
Que es necesario citar los siguientes artículos: “Artículo 2°.- (texto modificado según Ordenanza N° 4.809/2023) ENTIÉNDASE por espacios públicos municipales: los edificios donde se encuentran instaladas áreas municipales, incluidas las empresas prestatarias de servicios públicos; como así también los espacios públicos que reúnen grandes concentraciones de personas como el balneario municipal “Almirante Brown” y el parque municipal “Domingo Faustino Sarmiento”; y espacios privados de acceso público: sedes de lugares privados, cuyo volumen de tránsito y permanencia de personas se determinará de conformidad a lo que disponga la reglamentación correspondiente. Artículo 5°.- Las dependencias municipales deben contar con la instalación de DEA y deben estar ubicadas en lugares de fácil acceso, su ubicación  debe estar claramente señalizada, y las instrucciones de uso deben ser visibles y diseñadas en forma clara y entendible para personal no sanitario. Artículo 6°.- Los titulares o los responsables de la dependencias municipales donde se encuentren instalados los DEA deben mantener en forma permanente los mismos en condiciones aptas de funcionamiento para su uso inmediato por las personas que transiten o permanezcan en el lugar. Artículo 12°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a comprar o gestionar la donación por parte de algún organismo, de los Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) para las dependencias municipales”. 
 Que contar con un desfibrilador externo automático en un entorno de alta concurrencia no es solo una medida de seguridad, sino una inversión directa en la supervivencia de las personas. En casos de paro cardíaco, el tiempo es el factor más crítico.
Que es de vital importancia cada minuto que se pasa sin desfibrilación, ya que disminuye la posibilidad de supervivencia entre un 7 y 10%.
Que en muchos casos, la RCP por sí sola no es suficiente para revertir una arritmia letal, el DEA es el único medio para poder dar la descarga eléctrica para reiniciar el corazón o revertir una arritmia.
Que los DEA están diseñados para ser utilizados por personas sin formación médica, analiza el ritmo cardíaco de forma autónoma y solo permite la descarga si es necesaria. 
Que en nuestra municipalidad recibimos diariamente un flujo constante de personas, sumado a la circulación cercana.
Que instalar un DEA en el Palacio Municipal entra dentro de los espacios públicos con gran circulación y concentración de personas.
Que la cercanía a la plaza San Martín, la Catedral, bancos, bares y sectores  de alta circulación de personas lo hace un lugar estratégico para la instalación de DEA.
Que el gran número de actos, encuentros y eventos en cercanía del Palacio Municipal y dentro del mismo, como los que se desarrollan en el Concejo Deliberante, lo hacen un espacio estratégicamente ideal para la instalación de DEA.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor intendente municipal Nelson Sombra que, a través de la Secretaría de Salud, realice las acciones pertinentes para dar cumplimiento a la Ordenanza N° 4.194 “Programa de Reanimación Cardiopulmonar Solidario”, instalando Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en todas las dependencias municipales con mayor circulación de personas. 
ARTÍCULO 2°.- ENCOMIÉNDASE al señor intendente Municipal Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, brinde capacitaciones sobre técnicas de RCP y la utilización de los DEA.
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
21/04/2026.-uem.
